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ORDENANZA XV - Nº 1 

(Antes Ordenanza 19/87) 

 

Artículo 1.- Se faculta al Departamento Ejecutivo Municipal a disponer las actualizaciones 

de las escalas salariales, los adicionales y bonificaciones, en concordancia con la política 

salarial vigente en Administración Pública Provincial. 

 

Artículo 2.- El Departamento Ejecutivo Municipal efectuara las compensaciones 

presupuestarias a efectos de ajustar los créditos de la partida personal y Honorable Concejo 

Deliberante, según corresponda, en función de las actualizaciones salariales. 

 

Artículo 3.- El Departamento Ejecutivo Municipal deberá elevar al Honorable Concejo 

Deliberante una copia de las modificaciones que se realicen en la escala salarial y 

presupuesto general, como consecuencia de lo establecido en la presente Ordenanza. 

 

Artículo 4.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


